
RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2009, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad a la Addenda del Convenio Marco de Colaboración entre el
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para la realización de planes de mejora de la calidad del servicio
eléctrico, planes de control de tensión y de limpieza de márgenes en la
Comunidad Autónoma de Extremadura con cargo a la tarifa 2006. (2009060867)

Habiéndose firmado el día 23 de diciembre de 2008 Addenda del Convenio Marco de Colabo-
ración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para la realización de planes de mejora de la calidad del servicio eléctrico,
planes de control de tensión y de limpieza de márgenes en la Comunidad Autónoma de
Extremadura con cargo a la tarifa 2006, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del
Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de
Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Addenda que figura como Anexo de
la presente Resolución.

Mérida, a 24 de marzo de 2009.

El Secretario General,
P.A. La Jefa de Servicio de Legislación

y Documentación
(Resolución de 13/09/2007, 

DOE n.º 107, de 15 de septiembre),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

ADENDA CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, PARA LA 
REALIZACIÓN DE PLANES DE MEJORA DE LA CALIDAD DEL SERVICIO ELÉCTRICO, 

PLANES DE CONTROL DE TENSIÓN Y DE LIMPIEZA DE MÁRGENES EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA CON CARGO A LA TARIFA 2006

En Mérida, a 23 de diciembre de 2008.

REUNIDOS

El Sr. D. PEDRO LUIS MARÍN URIBE, Secretario General de Energía del Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, nombrado por Real Decreto 565/2008, de 21 de abril, en ejercicio
de las competencias otorgadas en el artículo 4 del Real Decreto 1556/2005, de 23 de diciem-
bre, por el que se establece la tarifa eléctrica para 2006. 

El Sr. D. JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA, Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en
representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura y conforme a lo dispuesto en el
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artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, habiendo sido autorizado por el Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura en sesión de 21 de noviembre de 2008.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para obligarse en representación de
los respectivos organismos.

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de febrero de 2008, y previo los trámites reglamentarios correspondientes, se
firmó el Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la realización de planes de mejora de la
calidad del servicio eléctrico, planes de control de tensión y de limpieza de márgenes, que
fue publicado en el Boletín Oficial del Estado de 27 de marzo de 2008 y en el Diario Oficial de
Extremadura de 31 de marzo de 2008.

En la Cláusula Primera de citado Convenio se establece que el objeto del Convenio es
“Incluir dentro del Plan de Calidad de suministro de energía eléctrica a realizar en la Comu-
nidad Autónoma las obras de los programas de actuación temporal en distribución para la
mejora de la calidad del servicio, aprobadas por el órgano competente de la Comunidad
Autónoma al amparo de lo dispuesto en el artículo 107.1 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, planes de control de tensión al amparo de lo dispuesto en la disposición
adicional décima del Real Decreto 1556/2005, de 23 de diciembre, y planes para realizar la
limpieza de la vegetación de los márgenes por donde discurran líneas eléctricas de distribu-
ción, según establece el artículo 4 del citado Real Decreto 1556/2005. Estas obras figuran
en los Anexos I, II y III del presente Convenio, respectivamente. Asimismo, el Convenio
tiene como objeto definir el modelo de cofinanciación entre el Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio, la Comunidad Autónoma de Extremadura y las correspondientes empresas
distribuidoras en el territorio”.

Con fecha 18 de julio de 2008 la Comunidad Autónoma de Extremadura, a petición de las
empresas distribuidoras IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A., GLORIA MARISCAL,
S.L., Y ENERGÍA DE MIAJADAS, S.A., respectivamente, solicita el cambio de fecha de certifi-
cación de algunas de las obras contenidas en el Convenio Marco de Colaboración entre el
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para
la realización de planes de mejora de la calidad de servicio y planes de control de tensión con
cargo a la tarifa 2006, del año 2008 al 2009, siempre dentro de la vigencia del Convenio
Marco citado.

Por otra parte, mediante escrito de fecha 17 de septiembre de 2008 la Comunidad Autónoma
de Extremadura, a petición de la empresa distribuidora ELÉCTRICA DE SANTA MARTA Y
VILLALBA, S.L., solicita el cambio de una obra incluida en el Anexo I del Convenio Marco de
Colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad Autónoma
de Extremadura, para la realización de planes de mejora de la calidad de servicio, por otras
tres obras cuyo importe total de éstas es el mismo que la obra a sustituir, siendo también el
año de certificación de las tres obras el mismo que el de la obra a sustituir (2009) y siempre
dentro de la vigencia del Convenio Marco citado.
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Con objeto de cumplir los objetivos contenidos en el Convenio Marco citado y poder finalizar
los planes de calidad y control de tensión del servicio eléctrico, las partes

MANIFIESTAN

Que ambas partes desean establecer la presente Addenda al Convenio Marco de referencia,
sujeto a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto de la Adenda.

Modificar las fechas de certificación de algunas obras, y sustitución de una obra por otras
tres con el mismo importe total de la obra sustituir, contenidas todas ellas en el Convenio
Marco de Colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para la realización de planes de mejora de la calidad del servicio
eléctrico, planes de control de tensión y de limpieza de márgenes con cargo a la tarifa 2006,
que fue publicado en el Boletín Oficial del Estado por Resolución de 28 de febrero de 2008,
en los siguientes términos:

A. LA RELACIÓN DE OBRAS QUE SUFREN CAMBIOS SON:

a.1. Por cambios de fechas de certificación de obras:

EN EL ANEXO I. LISTADO DE PLANES DE CALIDAD DEL SERVICIO:
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EN EL ANEXO II. LISTADO DE PLANES DE CONTROL DE TENSIÓN:

Las modificaciones de fecha de certificación quedan siempre dentro de la vigencia del
Convenio Marco firmado. De esta manera, se siguen cumpliendo los objetivos y la finali-
dad perseguida en el mencionado Convenio Marco.

a.2. Por sustitución de una obra por otras tres cuyo importe total y fecha de certificación
es el mismo que la obra a sustituir:

EN EL ANEXO I – LISTADO DE PLANES DE CALIDAD DEL SERVICIO
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Las modificaciones de cambio de obras indicados quedan siempre dentro de la vigencia del
Convenio Marco firmado. De esta manera, se siguen cumpliendo los objetivos y la finalidad
perseguida en el mencionado Convenio Marco.

B. UNA VEZ INCORPORADAS LAS ANTERIORES MODIFICACIONES, LA RELACIÓN DE OBRAS
A REALIZAR CON CARGO A ESTE CONVENIO POR PARTE DE LAS EMPRESAS DISTRIBUI-
DORAS AFECTADAS ES:

b.1. Empresa distribuidora Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.

ANEXO I – LISTADO DE PLANES DE CALIDAD DEL SERVICIO

Martes, 31 de marzo de 2009
8810NÚMERO 62



Martes, 31 de marzo de 2009
8811NÚMERO 62



Martes, 31 de marzo de 2009
8812NÚMERO 62

ANEXO II – LISTADO DE PLANES CONTROL DE TENSIÓN
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b.2. Empresa distribuidora Energía de Miajadas, S.A.

ANEXO I – LISTADO DE PLANES DE CALIDAD DEL SERVICIO



b.3. Empresa distribuidora Gloria Mariscal, S.L.

ANEXO I – LISTADO DE PLANES DE CALIDAD DEL SERVICIO

b.4. Empresa distribuidora Eléctrica de Santa Marta y Villalba, S.L.

ANEXO I – LISTADO DE PLANES DE CALIDAD DEL SERVICIO

El Anexo III del Convenio Marco firmado sobre planes de limpieza, vegetación de márgenes
para servicio eléctrico, no sufre ninguna modificación quedando según el Convenio Marco.

Segunda. Aplicación de las condiciones del Convenio Marco.

En todo lo no recogido o detallado con anterioridad, serán de plena y total aplicación las
cláusulas del Convenio Marco.

Y prueba de conformidad con todo lo anterior, ambas partes firman la presente Adenda, por
triplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

Por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, Fdo.: Pedro Luis Marín Uribe.

Por la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Fdo: José Luis Navarro Ribera.

• • •
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